
NOMENCLATURA : 1. [60]Falla incidente

JUZGADO : 2º Juzgado Civil de Temuco

CAUSA ROL : C-87-2020

CARATULADO : /ARAYA

Temuco,  diez de septiembre de dos mil veinte 

VISTOS Y CONSIDERANDO:

PRIMERO: Que con fecha 11 de agosto de 2020, comparece la abogada do añ  

Daniela  Mellado  Garc a,  en  representaci n  del  acreedor  UNIVERSIDADí ó  

CAT LICA DE TEMUCO, Corporaci n  de Derecho p blico,  Casa  de EstudiosÓ ó ú  

Superiores, representada, seg n consta en Mandato Judicial, por don Aliro Samuelú  

B rquez  Ram rez,  Ingeniero  en  Acuicultura,  ambos  domiciliados  en  Avenidaó í  

Alemania n mero 0211, de la ciudad y comuna de Temuco, solicitando tener porú  

excluido el cr dito que su representado posee en contra del Deudor de autos doné  

JUAN FRANCISCO JAVIER ARAYA CASTILLO. Al efecto, indica que en su 

demanda, el  actor confiesa  o reconoce adeudar a su representada la  suma de 

$2.173.103.- por concepto de cr dito Fondo Solidario, seg n da cuenta certificadoé ú  

que acompa a a su presentaci n. Agrega, que las deudas contra das por conceptoñ ó í  

de Fondo Solidario del Cr dito Universitario,  est n reguladas en las leyes N°é á  

18.591 y N° 19.287, en que se otorga un trato especial y privilegiado para el 

deudor, distinto al que rigen el derecho com n, que se manifiesta, por ejemplo, enú  

la postergaci n del inicio del pago de la deuda, posibilidades de condonaci n yó ó  

otras como la que evidencia el art culo 8° de la ley 19.287, concluyendo que elí  

pago del cr dito queda sujeto a la obtenci n ingresos totales (ingreso bruto menosé ó  

descuentos legales) por parte del deudor. Se ala, que las leyes N° 18.591 y N°ñ  

19.287,  contempla lo que se considera un r gimen  é paraconcursal alternativo al 

contemplado en la Ley 20.720, al consagrar un conjunto de normas y reglas, que 

mejor adaptadas a la situaci n de los estudiantes deudores, estatuye una serie deó  

alternativas en lo que la exigibilidad y mecanismos de cobro del cr dito refiere,é  

frente a hip tesis de insolvencia, cesaci n o falta de pago del mismo. Indica, que laó ó  

especialidad del cr dito proveniente del Fondo Solidario de Cr dito Universitario haé é  

sido reconocida incluso por el Tribunal Constitucional en el considerando 14 de la 

sentencia de causa Rol 2066-11, y se condice con la historia fidedigna de la Ley 

N° 20720, puntualizando que puede colegirse del art culo 8 de la Ley del ramoí  

que cuando el legislador ha establecido una ley especial para regular determinada 

materia,  no  puede  desatenderse  su  voluntad  expresamente  manifestada  de 

exceptuarla  de  la  regulaci n  general,  seg n  gu a  el  principio  de  especialidadó ú í  

establecido en los art culos  4 y 13 del C digo Civil,  teniendo como necesariaí ó  

consecuencia que prevalecer  siempre lo especial por sobre lo general, lo que sidoá  

sostenido por la jurisprudencia que se ala solicitando que en definitiva tener porñ  

excluidos de la aplicaci n de la ley 20.720, en la presente causa, los cr ditos cuyaó é  

titularidad corresponde a la Universidad Cat lica de Temuco.ó

SEGUNDO:  Que  ,el  demandado  abogado   don  Diego  Belmar  Ojeda  en 

representaci n  de  la  Deudora  contest  el  traslado  conferido  se alando  en  loó ó ñ  

sustancial,  que  se  debe  rechazar  la  exclusi n  de  cr dito  solicitada  por  laó é  
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Universidad,  toda  vez que lo  que solicita  dicha  entidad se  refiere  al  Cr ditoé  

Universitario del Fondo Solidario conforme a las leyes Nº 18.591 y 19.287 y no 

referente al Cr dito con Aval del Estado regulado en la ley Nº 20.027. Luego,é  

indica  que,  respecto  a  la  especialidad  de  las  normas  que  regulan  el  Cr ditoé  

Universitario del Fondo Solidario,  el acreedor erra en invocar la exclusi n deló  

procedimiento ya que lo que caracteriza a estos procedimientos concursales es su 

naturaleza universal y as  hasta el d a de hoy se mantiene, seg n lo expresado ení í ú  

el esp ritu de la ley Nº 20.720, incluyendo a todos los acreedores del deudor queí  

se encuentra en un estado de insolvencia, sin exclusi n de ning n acreedor atendidaó ú  

la naturaleza de su cr dito, ya que de conformidad al principio de Universalidad yé  

la Par Condictio Creditorum, se estar a vulnerando el derecho igualitario de todosí  

los acreedores al pago de sus deudas. Adem s, argumentan que la jurisprudenciaá  

citada por el acreedor se refiere directamente al Cr dito Universitario Con Aval delé  

Estado  y  no  al  Fondo  Solidario,  indicando  que  al  efecto  diversas  Cortes  y 

Tribunales de pa s, han reabierto la discusi n si dichos cr ditos pueden incorporarseí ó é  

a un procedimiento de tal naturaleza. A continuaci n, se alan que la aplicaci n deó ñ ó  

la especialidad de la Ley a ste caso no es correcta ya que no obstante existiré  

leyes especiales, stas en ning n momento contemplan situaciones de insolvencia oé ú  

cesaci n de pago del estudiante, situaci n semejante a lo que sucede con el Cr ditoó ó é  

con Aval del Estado como indicamos anteriormente. Ello consta en la misma ley 

Nº 19.287 que hace referencia, por ejemplo, al art culo 17 que s lo apunta aí ó  

condonar  deudas  en  caso  de  incapacidad  f sica  o  intelectual,  debidamenteí  

acreditada; el art culo 17 bis, que apunta a la reprogramaci n de deudor; y elí ó  

art culo  8 que apunta a la  suspensi n  de pago por cesant a  sobreviniente  delí ó í  

deudor, que no es del caso de autos. Concluyen que la Ley (Concursal) no hace 

distinci n alguna en cuanto a la naturaleza de las obligaciones que haya contra doó í  

el deudor, de modo que donde el legislador no distingue, no es l cito al int rpreteí é  

distinguir, por lo que se estar a vulnerando el real esp ritu de la ley de permitir laí í  

rehabilitaci n de la persona deudora que se somete a este procedimiento, existiendoó  

muchas otras materias que contienen normas especiales, como, por ejemplo, ley de 

facturas,  ley  de  bancos,  normas  laborales  y  previsionales,  ley  de  cajas  de 

compensaci n, estableciendo stas diferentes m todos y procedimientos para el pago,ó é é  

pero  no  es  un  antecedente  que  implique  la  imposibilidad  de  interpretar 

arm nicamente las disposiciones de una norma general y las presente en la ley Nºó  

20.720, en especial, cuando existe una paridad del cr dito entre los acreedores,é  

indicando por ltimo que la incidencia planteada por l no es de aquellas queú é  

establece la ley Nº 20.720, expresando en su art culo 5º: “S lo se promover ní ó á  

incidentes  en  aquellas  materias  en  que  esta  ley  lo  permita  expresamente”, 

solicitando que en definitiva no se de curso a la incidencia o se rechace en todas 

sus partes.

TERCERO: Que,  previo  a  pronunciarse  sobre  el  fondo del asunto, se debe 

establecer  si  es  dable  dar  tramitaci n  a  un  incidente  que  no  se  encuentraó  

especialmente  contemplado en la  Ley 20720,  en virtud de lo  dispuesto  en el 

art culo 5° de ese cuerpo normativo. Al efecto, debemos considerar que tieneí  

aplicaci n el art culo 1° del C digo de Procedimiento Civil,  toda vez que eló í ó  
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acreedor solicitante no posee un medio eficaz e id neo para hacer valer al Tribunaló  

su pretensi n bas ndose en la  Ley Concursal,  por lo que debe necesariamenteó á  

ce irse a las reglas generales del proceso civil, como as  tambi n lo ha consideradoñ í é  

ste Tribunal al conferir traslado de su solicitud. Adem s, ste sustanciador noé á é  

puede eludir el Principio de Inexcusabilidad, consagrado en el inciso 3 del art culoí  

76  de  la  Carta  Fundamental  y  en  el  art culo  10  del  C digo  Org nico  deí ó á  

Tribunales,  as  como el  principio de bilateralidad de la  audiencia  y el  debidoí  

proceso.

CUARTO: Que,  en  cuanto  al  fondo  de  la  incidencia y  en  relación  a  la 

naturaleza jurídica del crédito ,a juicio de esta sentenciadora es de aquellos que se 

encuentran regulados por  las leyes N° 18.591 y N° 19.287, según se desprende 

de  la  documental  aportada  a  folio  2  del  Cuaderno  N° 2 de  Incidente,  no 

objetados por la contraria. Asimismo, se debe indicar que el deudor incluy  en suó  

solicitud de Liquidaci n Voluntaria, dentro del listado de deudas, la obligaci n conó ó  

la UNIVERSIDAD CAT LICA DE TEMUCO, por concepto de Fondo De Cr ditoÓ é  

Solidario, con la suma de $2.173.103.- 

QUINTO: Que, la Ley N° 20720, seg n dispone su art culo 1°, establece unú í  

“r gimen general de los procedimientos concursales destinados a reorganizar y/oé  

liquidar los pasivos y activos de una Empresa Deudora, y a repactar los pasivos  

y/o liquidar los activos de una Persona Deudora”. Por tanto,  se trata de un 

procedimiento  de  naturaleza  universal,  sin  que  exista  normativa  que  contemple 

excepciones de cr ditos de ning n tipo. De hecho, en virtud de lo dispuesto en elé ú  

art culo 129 de la Ley 20720, y en la Resoluci n de Liquidaci n dictada en autos,í ó ó  

uno de los efectos es que se debe informar a todos los acreedores residentes en el 

territorio de la Rep blica que tienen el plazo de treinta d as contado desde laú í  

fecha  de  la  publicaci n  de  dicha  sentencia,  para  que  se  presenten  con  losó  

documentos justificativos de sus cr ditos bajo apercibimiento de ser afectados poré  

los resultados del juicio, sin nueva citaci n.  ó

SEXTO: Que, del an lisis de la N° 19.287, especialmente su art culo 8°, seá í  

infiere que ste otorga un trato especial y privilegiado al deudor, distinto de losé  

que rigen el derecho com n, estableciendo una serie de mecanismos para el caso deú  

imposibilidad de pago del  deudor,  sobre todo para aquellos que lo soliciten y 

acrediten,  por  razones,  entre  otras,  de  estar  cursando estudios  de postgrado o 

cesant a sobreviniente. Sin embargo, queda en evidencia que aquellas hip tesis deí ó  

incumplimiento  no  se  ponen  en  la  situaci n  de  un  deudor  irremediablementeó  

insolvente, que es el caso regulado por la Ley N° 20720. 

SEPTIMO: Que, el argumento de la especialidad de las leyes N° 18.591 y N° 

19.287, bas ndose en lo dispuesto en el art culo 8 de la Ley N° 20720, a juicioá í  

de esta sentenciadora es una interpretaci n que no satisface , toda vez que seó  

estar an  anteponiendo  dos  tipos  de  soluciones  distintas  a  una  misma  situaci ní ó  

jur dica, como si existieran en nuestro ordenamiento jur dico reglas o mecanismosí í  

diferentes o alternativos de rehabilitaci n econ mica de un Deudor, lo que rompeó ó  

el esp ritu de lo establecido en la Ley N° 20.720. Adem s, se debe considerar queí á  

existen otros cr ditos que se incluyen en el Procedimiento Concursal que tambi né é  

est n  regulados  en  leyes  especiales,  como  es  la  Ley  N°  18.010  para  lasá  
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operaciones de cr dito de dinero, Ley 18.092 que dicta normas sobre letra deé  

cambio y pagar s, el D.F.L. N° 3 que regula el funcionamiento de los Bancos yé  

Entidades financieras, entre otras. As  las cosas, de permitirse que ciertos acreedoresí  

no sean incluidos en ste proceso, vulnerar a el derecho igualitario y universal queé í  

stos  tienen  para  obtener  el  pago  ntegro  de  sus  deudas  en  conformidad  alé í  

procedimiento  Concursal.  Adem s,  aquello  va  en  abierta  contradicci n  con  loá ó  

dispuesto en el art culo 254 de la Ley N° 20720, que establece la extinci n deí ó  

todas las deudas anteriores al concurso, sin hacer ning n tipo de excepci n o deú ó  

exclusi n,  cuyo  efecto  es  la  rehabilitaci n  real  y  total  del  Deudor  una  vezó ó  

terminado el Procedimiento. 

OCTAVO: Que,  en  las  normas  que  regulan  los  fondos  solidarios  de  cr ditoé  

universitario, leyes N° 18.591 y N° 19.287, el legislador no se refiri  a losó  

procedimientos de Liquidaci n y Reorganizaci n de los deudores con financiamientoó ó  

de estudios superiores; de hecho, y aunque se podr a argumentar que esto respondeí  

a que en la poca no exist a la Ley N° 20720, si se encontraba vigente la Leyé í  

N° 18.175. Por consiguiente, tal como lo ha expresado la Excelent sima Corteí  

Suprema  en  un  reciente  fallo  (Rol  N° 59.567-2020),  “si  alguna  antinomia 

existiese  en el  caso  de marras,  tal  conflicto  normativo ha de ser  solucionado 

mediante la aplicaci n de la lex posterior”.ó

En m rito de lo expuesto, y lo dispuesto en los art culos 1, 129 y siguientesé í  

de la Ley 20.720 y lo establecido en las leyes N° 18.591 y N° 19.287, se 

resuelve:

NO  HA  LUGAR a  la  exclusi n  del  cr dito  por  concepto  de  Fondoó é  

Solidario de Cr dito Universitario, solicitada por do a Daniela Mellado Garc a, ené ñ í  

representaci n  del  acreedor  ó UNIVERSIDAD  CAT LICA  DE  TEMUCOÓ ,  en 

contra de don JUAN FRANCISCO JAVIER ARAYA CASTILLO, por lo que 

dicha acreencia se encuentra afecta a la Resoluci n de Liquidaci n dictada en estosó ó  

antecedentes .

Resolvi  do a MARIA ALEJANDRA SANTIBA EZ CHESTA, Juez Titularó ñ Ñ  

del Segundo Juzgado Civil de Temuco.

En Temuco, a diez de septiembre de dos mil veinte, se notific  por el estadoó  

diario, la resoluci n precedente.ó

B
JP

E
R

F
Z

Z
W

V

Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
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